
coNsuLTA EN LíNEA DE TNHABTL|DADES DE QUTENES HAYAN S|DO CONDENADOS POR
DELITOS SDruALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

[a Policfa Naciona] de Colombia informa:

Que siendo las 17j9.M horas del M|AS/2024, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 519166(8,

Apellidos y Nombres RAMIREZ PEREZ MARTTIAJEANNETT

NO REGISTRA INHABI LI DAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa metro jun¡or, con NIT 8l!101388594 y su

ut¡lizac¡ón es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, ofcio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 121O712018'por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a qu¡enes hayan sido condenados
por delitos sexuales cometidos cantra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones"y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 "por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2A18", con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012,1712 del 06/03/2014y demás normatividad rectora frente al tratam¡ento de datos.

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta



POLICiA NACIONAL
DE COLOM$IA

Gonsulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:13:43 PM horas del 04/0812A24, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 51916606
Apellidos y Nombres: RAMIREZ PEREZ MARTHA JEANNETT

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Golombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el tenitorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las pleguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

D¡rección: Avenida El Dorado # 75

- 25 banío Modelia Bogotá DC.
Alención adminisüat¡va: Lunes a
V¡ernes g:00 am a 1 2:00 pm y

2:00 pm a 5:00 pm

Lfnea de atención al ciudadano:

51 59700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del pafs: 01 8000 91 0 I I 2

E-maif : dijin.araic-

atc@policia.gov.co
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.251892846

PIB

17:14:45

Hoia I de 01

Bogotá DC, 04 de agosto del 2024

La PROCUFADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez cDnsut¡ado el Sistems de lñfomación de Regisbo de Sancb¡es e Inhatri$dades
(SlRl), el(la) señor(a) MARTHA JEANNETT RAMIREZ PEREZ kJenüficado(a) con CÁlula de ciudadanía núm€ro 51916606:

NO REGISÍRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

: La c€rtificacktn de antecedentes contiene las anotac¡ones de las sanciones o inhab¡lidades que se encuentren vigenles. Cuando se
do nombramiento o posesión en cárgos que exijan para su desempeño ausenc¡a de ante@dentes, se c€rtilicarán todas las anotacionos que

eñ el reg¡stro. Anterior, de acuerdo a los ¡nc¡sos 30. y 40. del artíqrlo 238 Ley 1952 d€ 2019.

Qs"$\\\ñN
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacíonamiento Con El C¡udadano

afEt¿ctó ;

ESIE CERTIFEADO COXSTA DE OI HOJA(S}. gOLO ES YALIOO EX SU fOTAL¡BAO. VERIFIOI,|E CIIJE EL Í{UIIERO I'EL CERNFICADO SEA ET [|sTO €¡
TODAS U\3 HOJAS.

D¡vis¡ón de Relac¡onamiento con el C¡udadano.

Llnea OratJita 0'180009'10315; quejas@procuraduria-gov.co

Carrer€ 5 No. 15 - 60 P¡so 1; Pbx 5878750 exl 13170; Bogotá D.C.
Yrv/w.procut¿tdurla. gov.cf 

'

OTA: El oenifcado de antecedentes disc¡plinarios es un doc{mento que clntisne laa anotac¡ones e ¡nhatilidades generadas por sancioñes penales,
inhabil¡dad€s que se deriven de las relac¡ones contractuáles @n el estado, de los fallos con resDonsab¡lidad fiscal. de las decisioñes de

pádlla de Invostjdu.a y de las condenas profeidas contra serv¡dores, ex s€rvidores públicos y particulares que desempeñen funclones públicas en
eierc¡cio de la acc¡ón de repetlció'n o llamam¡ento en garantía. Elte documcnto t¡one gfeclo! para acceder al .eclor prib¡ico, é¡ los tón noc que

la Constitució,n Politica y la ley part¡cular o démás disposic¡ones viqentes. El Sistema SlRl reporta como antecedentes solamente las
con deb¡da ejscutoria recibidas de las autoridades nacionales coiombianas. En cáso de nombramlento o suscriDción d€ cont-atos con el

Eslado, es rdponsab¡lidád de la Entidad, vafdar la información de antecedentes del asp¡rante én Íá página web:
httssjÁ^rww.proc¡¡raduria. gov-co/Pa gevcertilic¿do-antecedentes.aspx


